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VOTO ACCESIBLE 
 

El voto accesible es aquél que permite a todo el mundo escoger autónomamente su 

opción política. En este caso concreto hablamos de la adaptación del sistema electoral, 

con el fin de que las personas ciegas y con deficiencias visuales puedan votar 

libremente sin la ayuda de terceros que podrían condicionar su voto. 

 

Desde la Asociación Catalana para la Integración del Ciego (ACIC) hemos luchado 

para conseguir que los ciegos del Estado Español puedan ejercer su derecho a voto de 

forma secreta y autónoma tal como reconoce la Constitución Española en los artículos 

23, 68 y 69. 

 
Artículo 23 
1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos directamente o por 
medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 
2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 
públicos, con los requisitos que señalen las Leyes. 
 
Artículo 68  
5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos 
políticos. La Ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los 
españoles que se encuentren fuera del territorio de España. 
 
Artículo 69 
2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una Ley Orgánica. 
 

Constitución Española 
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¿CÓMO SERÁ EL VOTO ACCESIBLE? -  PROCEDIMIENTO 
 
El método que se utilizará el día 9 de marzo fue propuesto por la ACIC después de 

diversos estudios de diferentes sistemas de otros países. Se implantará el método 

Sueco para las elecciones el Congreso y las plantillas para las elecciones en el 

Senado. Lo utilizarán 1.623 persones en toda España, 336 en Cataluña. 

 

El mecanismo para el voto accesible es muy simple y fácil: sólo hace falta llamar al 

teléfono gratuito del Ministerio del Interior 900 150 000 (entre los días 15 de enero y 11 

de febrero) y solicitarlo. En el colegio electoral, la persona solicitante encontrará un 

pack de votación en Braille (foto 1) que contendrá las instrucciones, y tantos sobres 

como opciones políticas (foto 2) . Estos sobres estarán identificados en Braille y 

contendrán, en su interior, la papeleta (igual a la que utilice cualquier ciudadano) con la 

lista electoral del partido correspondiente. Finalmente en el pack se podrá encontrar un 

sobre convencional de votación, que se podrá diferenciar del resto por ser más 

delgado, donde el elector introducirá normalmente su papeleta.  
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El elector también encontrará en el pack una plantilla para la votación en el Senado 

(foto 3) que le permitirá marcar sin ayuda las candidaturas de su preferencia. Esta 

plantilla, incorpora en su interior la papeleta de votación y se acompaña de un listado 

con las opcions políticas y los candidatos al Senado de cada partido (foto 4).  

 

Además, una vez estén las listas electorales aprobadas, el teléfono gratuito del 

Ministerio (900 150 000) y la página web oficial (www.elecciones.mir.es) permitirán 

consultar de manera accesible las candidaturas que se presentan y las personas que 

las forman. 

 

Desde el Ministerio del Interior se llevará a cabo, según informa el propio organismo, 

una campaña de difusión y publicidad en los medios de comunicación públicos. 
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REIVINDICACIÓN HISTÓRICA 
 

La demanda del voto accesible es una reivindicación histórica para el respeto de los 

derechos civiles y políticos de los ciegos y de las personas con deficiencias visuales 

que se inició en las elecciones generales de marzo de 2004. 

 

En aquellos comicios, José Ángel Carrey, promotor de la reivindicación, presentó un 

recurso dirigido a la Junta Electoral de Zona, contra cuya resolución interpuso un 

recurso contencioso-administrativo en los Juzgados de Barcelona. Después de un largo 

proceso judicial, Carrey, a título individual, tiene interpuesto un recurso de amparo en el 

Tribunal Constitucional. 

 

La Asociación Catalana para la Integración del Ciego (ACIC) asumió esta reivindicación 

como propia, y desde septiembre de 2004, es la promotora oficial de esta reivindicación 

en nuestro país. También se puso en marcha la página web: www.votoaccesible.com 

 

Desde el año 2004 se han realizado diversos 

actos de protesta en las diferentes citas 

electorales (elecciones en el Parlamento 

Europeu en junio del 2004, al Referéndum 

para la Constitución Europea, en febrero del 

2005) al referéndum para el Estatuto de 

Cataluña, en junio del 2006, en las elecciones 

autonómicas de Cataluña en noviembre del 

2006 I a las elecciones municipales de mayo 

del 2007), en forma de concentraciones, protestas en las mesas de votación, recursos 

dirigidos a las juntas electorales, etc. 
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A nivel parlamentario, se presentaron diversas proposiciones no de ley en el Congreso 

de los Diputados, (CIU 29/11/2004; CHA y PNV 8/03/2005). Se recogieron 21.011 

firmas que se presentaron en el Congreso de los Diputados como apoyo de las 

proposiciones no de ley del 8 de marzo de 2005. El Ministerio del Interior creó una 

mesa de trabajo para estudiar la reforma. 

 

La ACIC ha promovido la presentación de diversas proposiciones no de ley, aprobadas 

en parlamentos autonómicos (Valencia, y Andalucía, en febrero de 2005). 

 

Con respecto al ámbito local, la Asociación Catalana de Municipios, y un centenar de 

ayuntamientos y Consejos Comarcales de Cataluña han aprobado mociones en 

defensa del voto accesible. El Ayuntamiento de Barcelona también ha dado apoyo a la 

reivindicación con la aprobación de una declaración institucional. 

 

En julio del año 2004, IU-ICV presentó 

una proposición de ley para reformar la 

Ley Orgánica de Régimen Electoral 

General (LOREG), que fue tomada en 

consideración por unanimidad en el 

Congreso de los Diputados el 22 de 

noviembre de 2005. Allí se paralizó la 

reforma legislativa. Finalmente, el día 

28 de junio de 2007 la reforma de la LOREG se aprobó en el Congreso de los 

Diputados. En el Senado se ratificó el día 25 de septiembre de 2007 y el 9 de octubre 

se publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE). La reforma de la LOREG insta al 

Gobierno a regularlo mediante un Real Decreto (1612/2007) que fue aprobado por el 

Consejo de Ministros el 7 de diciembre. Este decreto se publicó en el BOE el 8 de 
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diciembre y regula un procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con 

discapacidad visual el ejercicio del derecho de sufragio. 
 
Generalitat de Catalunya 
Por otra parte, a finales de julio de 2006, el Departamento de Gobernación y 

Administraciones Públicas de la Generalitat se comprometía con la ACIC a pedir, a 

modo de prueba piloto, un sistema de voto accesible para el referéndum del Estatuto 

de Cataluña. La Junta Electoral Central (JEC) denegó esta petición. En las elecciones 

autonómicas del mes de noviembre, la Generalitat de Catalunya volvió a solicitar a la 

JEC poder implantar el método sueco. Con este objetivo elaboró un informe extenso 

ycompleto, con ejemplos de cómo tendría que ser el sistema que avalamos las 

diferentes entidades de ciegos de Cataluña. La JEC resolvió en contra de la petición de 

la Generalitat de Catalunya argumentando que haría falta una reforma de la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG). 

 

La JEC ratificó sus ressoluciones anteriores en la última solicitud formulada por la 

Generalitat, denegando la implantación del voto accesible, en este caso para las 

elecciones del Consejo General de la Vall d'Aran del pasado 27 de mayo. 
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VOTO ACCESIBLE EN OTROS PAÍSES  
Hay que destacar en el ámbito europeo las experiencias de Suecia, y Alemania, donde 

el voto accesible en Braille ya está implantado, y la prueba piloto que se hizo en 

Francia en el referéndum de la Constitución Europea. También hay que señalar los 

casos latinoamericanos de Bolivia o El Salvador, y especialmente la lucha que llevaron 

a cabo los ciegos de Costa Rica para conseguir el reconocimiento de este derecho en 

su país. La Fundación para el Progreso de las Personas Ciegas de Costa Rica, fue la 

entidad que consiguió poner en marcha una prueba piloto a través de la cual se 

distribuyeron plantillas en Braille que garantizan el voto secreto y uno de sus 

portavoces lo explicó en rueda de prensa el pasado mes de mayo en Barcelona, en el 

momento en que la ACIC reivindicaba la prueba piloto de voto accesible para el 

referéndum del estatuto. 
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ACIC (www.webacic.cat) 
 
La Asociación Catalana por la Integración del Ciego (ACIC) es una agrupación de 

personas, ciegas o no, que están interesadas en trabajar en aspectos relacionados con la 

integración de las personas con discapacidad visual en el conjunto de la sociedad. Su 

ámbito de actuación es Cataluña y es una asociación inscrita en el Registro de 

Asociaciones de la Generalitat de Catalunya. 

 

Las tareas de la entidad se llevan a cabo de forma exclusivamente voluntaria con tres 

objetivos principales y complementarios: 

a) Dar a conocer la realidad de las personas ciegas o deficientes visuales y sensibilizar 

sobre su problemática las instituciones prestamistas de servicios, los partidos políticos, los 

sindicatos, las corporaciones empresariales, así como también el conjunto de la sociedad 

catalana. 

 

b) Reivindicar aquellas medidas que se consideran que pueden contribuir, a corto o largo 

plazo, a mejorar las posibilidades de integración de las personas ciegas o deficientes 

visuales en los diversos ámbitos sociales. 

 

c) Colaborar, tanto como sea posible, en la puesta en marcha de medidas que favorezcan 

la integración, ofreciendo a las instituciones implicadas la opinión en tanto que personas 

interesadas y/o usuarias de los servicios que hay que adaptar. 

 

Con estos objetivos de trabajo, se organiza la actividad del ACIC, fundamentalmente en 

diversas comisiones que se ocupan de aspectos concretos. Actualmente son las 

siguientes: Cultura y acceso a la información, accesibilidad e integración laboral. 


